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RAD: 2022-00937 SOLICITUD OFICIAR LIQUIDADOR

JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO <ROLDANYROLDANABOGADOS@outlook.es>
Mar 1/08/2023 9:14 AM

Para:Juzgado 51 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl51bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (215 KB)
PROC. 2022-00937 SOLICITUD OFICIAR LIQUIDADOR.pdf;

Señor  
  
JUEZ CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
E.                                             S.                                                D.   
    
REF: PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DE
MILLER ALFREDO LOZANO PARRA. 
   
RAD:                      2022-00937 
                             
 
JUAN CARLOS ROLDÁN JARAMILLO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado
con la Cédula de Ciudadanía No. 19.247.910 de Bogotá, Abogado en ejercicio, Portador de la
Tarjeta Profesional No. 34.958 del Consejo Superior de la Judicatura., actuando en calidad de
apoderado de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., acreedor dentro del trámite de la referencia,
respetuosamente me dirijo al señor Juez con el fin de solicitarle, que de conformidad con lo
dispuesto en el numeral segundo (2) de su auto calendado el 11 de mayo de la vigente
anualidad, se sirva requerir a la secretaría del juzgado, para que dé cumplimiento a la
orden emitida por su honorable despacho en precitada providencia, en el sentido de notificar
al liquidador designado en la lista C de liquidadores elaborada por la
Superintendencia de Sociedades, advirtiéndole que debe concurrir de manera inmediata a
tomar posesión del cargo para el que fue designado el cual es de forzosa aceptación, so pena
de las sanciones disciplinarias a que haya lugar, tal como lo dispone el numeral 7 del artículo 48
del Código General del Proceso, a  efectos de continuar con el trámite correspondiente.  

De esta manera, informo que recibo notificaciones en la dirección electrónica
roldanyroldanabogados@outlook.es 
 
Cordialmente,   
  
 
 
 
JUAN CARLOS ROLDÁN JARAMILLO. 
C.C.No.19.247.910 de Bogotá. 
T.P.No.34.958 del C.S. de la J. 
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Oficina: Cra.18 No.88-17 Oficina 306 de la Ciudad de Bogotá D.C.
Teléfonos: 6114623 - 2575421 - 3002923936  
Email: roldanyroldanabogados@outlook.es 
 

ROLDAN & ROLDAN ABOGADOS SAS  
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